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1.- POLITICAS GLOBALES.


El Gobierno que propone el FREPAP, es un  Gobierno de la ciudad del Cusco con la participación de todos los componentes:  ricos y pobres  juntamente, Religiosos y no Religiosos ,  Profesionales, Técnicos, Artesanos, Trabajadores, Jóvenes y en general con toda la población para constituir una Fuerza Positiva que logre el anhelo de lograr la independencia económica para que todos unidos podamos hacer que la ciudad del Cusco  sea grande y prospera, teniendo como base la doctrina moral de los diez mandamientos de la Ley de Dios,  que promueve el amor al prójimo, somos hijos de una raza noble y culta que forjaron nuestros ancestros LOS INCAS y otros, basados en el Código moral de AMA SUA, AMA LLULLA Y AMA Q’ELLA, no seas ladrón, no seas mentiroso y no seas ocioso, quienes con este código moral supieron alimentar a toda la población con Justicia e igualdad de oportunidades.

En estos tiempos el Gobierno Local no puede mirar con indeferencia, como son nuestros escasos recursos se dilapidan haciendo obras que no benefician directamente al poblador quien cada vez esta peor y eso se demuestra porque se ha perdido el principio de Autoridad y los Valores los cuales motivaron a la extrema pobreza, y la miseria, por eso el FREPAP considera que ya es tiempo que los recursos se inviertan en impulsar el capital mas valioso que tenemos, que lo constituye la población, especialmente la niñez y la juventud, haciendo que cada poblador sea el beneficiario directo a través de  los programas de Educación y capacitación que tienen que implementarse en forma masiva, planificada, concertada y organizada  por todas las Instituciones Públicas y Privadas existentes en nuestra provincia, como una forma urgente de resolver el problema de la desocupación el hambre y la miseria, declarando como prioridad Local LA EDUCACIÓN HACIA EL DESARROLLO SOTENIBLE, en los próximos Diez años como una respuesta urgente a los problemas que tenemos.     

La Educación es la única fuerza que puede convertir una piedra en una Joya, un poco de arcilla en una Obra de arte, un pedazo de madera en un Instrumento Musical, un joven con deseos de superación, en un deportista, pintor, escultor, artesano, Técnico o Profesional. en general un  cusqueño de primera. Ya es tiempo que nuestro sistema Educativo sea transformado en instrumento de desarrollo y acción para lograr que esta ciudad se convierta en el líder Nacional que todos esperamos ver en los próximos años.

También es necesario preservar la identidad cultural de nuestros pueblos,  por lo que se propone que el Idioma del Cusco sea bilingüe Quechua y Castellano, el Quechua porque posee la  fuerza para identificar las emociones y acciones a emprender, así como el encanto para expresar el amor, por lo que se propone una gran cruzada de Educación en Valores expresados también en el idioma de nuestros ancestros.  

 El FREPAP a través de su trayectoria social y política desarrollada en los últimos 20 años ha demostrado que viene sirviendo al país con  hechos tangibles, el que se puede observar en el  gran trabajo que viene desarrollando en   la zona territorial  colindante  con los países vecinos a través del gran  proyecto FRONTERAS VIVAS DEL PERU, en el que vienen trabajando  pobladores de las  ciudades  de Lima, y el interior del país  quienes  organizados por el  gran Líder y Maestro Ezequiel Ataucusi Gamonal se fueron a trabajar las tierras de la Selva,  formando 36  asentamientos humanos que quedan en las fronteras con Bolivia, Brasil, Colombia, siendo un ejemplo de sabiduría y de visión de Futuro, poblar las  zonas mas  abandonadas del País  y  a su  vez las mas prominentes y de gran  futuro, que hoy  se integraran vía  las Carreteras Interoceánica que se viene  ejecutando, especialmente nuestra  región con la carretera  Interoceánica que pasando por Madre de Dios se conectara con el Cusco y de ahí  por la vía  a Abancay,  con  Nazca   y su  salida al mar

A.  DESARROLLO URBANO Y RURAL.

El abandono del campo y del poblador rural en general ha producido una creciente migración del campo a la ciudad,  la que la  ha tugurizado,   ocasionando el abandono, la miseria y la creciente pauperización.  Por lo que se propone hacer  una concertación de precios entre el campo y la ciudad. Pero solo se podrá lograr haciendo que el agricultor, ganadero y en general todo el que trabaja en el campo cuente con la información y el conocimiento que lo haga competitivo en un mercado creciente a nivel Local Nacional e Internacional, para que su producción sea de calidad y abundante, de tal forma que los precios puedan ser a la vez que atractivos para el que produce y adecuados  para el  que compra. Es  necesario propiciar  un sistema de comercialización a través de grandes ferias populares del campo a la ciudad.

De lo que se trata es que el productor del campo planifique su producción, de acuerdo al requerimiento del mercado y que su  trabajo sea bien reconocido, con la venta de su producción antes de que siembre, de esa manera se podrá lograr que la producción que se haga no se desperdicie y que tenga un precio justo,  ese será el impulso que requiere el sector rural, para que el poblador no este pensando que solo viniendo a la ciudad puede encontrar una alternativa de sobre vivencia y desarrollo social,  para lograr esto el Gobierno Provincial  debe ser la instancia que garantice el desarrollo armonioso, donde cada sector tenga su lugar y ninguno piense que hay mejor futuro solo en las ciudades, si no que en cada sector el ciudadano encuentre la alternativa de supervivencia que todos anhelamos. El campo por ser un sector importante dentro de la economía deseamos que tenga un impulso tecnológico, económico y social. Respectando además su identidad cultural, que garantice su desarrollo a partir de la capacitación moral tecnológica, social, económica, y el respecto a sus costumbres y tradiciones que logre la transformación que todos anhelamos, para tal efecto el Gobierno Local, Regional y Nacional a través de la concertación y participación ciudadana impulsará la construcción de la infraestructura, para todos los sectores.

La ciudad del Cusco se  encuentra en abandono por la falta de un desarrollo urbano que posibilite que el medio ambiente sea de calidad tanto en la misma ciudad como en su entorno. Se requiere que las zonas urbanas tengan un desarrollo con proyección a constituirse en ciudades, cosmopolitas, turísticas,  ecológicas, adecuadamente ornamentadas, para lograr esto las autoridades de gobierno local con una visión de futuro, tienen que  proyectar los espacios urbanos para los próximos 50 años,    con avenidas amplias, áreas verdes,  espacios de desarrollo recreativo previendo vías de circulación longitudinales y transversales que sean programadas a futuro.   

B.  SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES PRIMARIAS 

Es obligación del Gobierno Local satisfacer las necesidades primarias del poblador, especialmente la alimentación popular, el que tiene que ser de calidad y con garantía de salubridad, para lo cual se tiene que crear los mecanismos para que los productos alimenticios básicos estén al alcance de los pobladores, como la papa, y sus derivados, trigo, cebada, olluco, tarwi, quinua,  habas, carnes rojas y blancas, para lo cual se tiene que concertar con los productores para que una parte de la producción sea destinada para el consumo interno,  vía mecanismos de promoción e incentivos económicos para los que comercien en la zona. La mejor garantía de que la mesa popular este bien atendida esta en que cada poblador tenga un trabajo digno y bien remunerado, el que se podrá lograr vía la transformación del impulso de la Educación y la capacitación tecnológica de todos los ciudadanos, que el  Municipio debe promover, apoyar y  fomentar 

C. LA MUJER,  EL NIÑO, EL ADOLESCENTE Y LA JUVENTUD.

Constituye una parte importante del capital valioso que tiene la ciudad, quienes necesitan una atención vía mecanismos de Educación, capacitación, Promoción y fortalecimiento de organizaciones juveniles. Propendiendo a que tengan igualdad de  oportunidades.

D. RECREACION Y DEPORTES:

Para un crecimiento saludable y armonioso de la población es necesario que se fomente el deporte y la recreación para lo cual el gobierno local impulsará la ejecución de las infraestructuras deportivas, el cual se constituirá para la formación de nuevos valores deportistas, como en fútbol, Voley y otras disciplinas.

E. PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

El Gobierno Local promoverá la participación ciudadana, a través de las mesas de concertación, Asambleas, cabildos, basados en principios democráticos, morales, culturales, tecnológicos y científicos, haciendo consultas selectivas a la población por estratos, especialidades, sectores sociales, organizaciones sociales, comunidades, gremios, logrando niveles de discusión altamente especializados, para obtener resultados diferenciados, después de lo cual se establecerán objetivos y  metas a largo plazo que conlleven a un desarrollo integral respectando las competencias y especialidades de todos los agentes económicos. Otra función importante de la participación ciudadana que se ejecuta muy poco, es el control que debe ser en todos los niveles y todo los sectores propiciando la renovación por tercios de todos los funcionarios cada año, vía mecanismos de consulta popular por especialidades y por sectores. 

2.- POLITICAS MULTISECTORIALES.

A. Integración.  La vigencia de la descentralización significa hacer todo con todos cada uno trabajando en su sector con calidad y eficiencia en beneficio de toda la sociedad, lo que no significa  que cada uno hace lo que quiere sino que todos trabajan  en función de los objetivos comunes que tiene  la ciudad, como un conjunto trabajando también en beneficio del país que como Nación que es nuestra, hacia la cual vemos como la meta a desarrollar para ser un Perú grande y fuerte.

B. Relaciones Internacionales.  En un contexto moderno también tenemos que ver nuestra Ciudad como un componente de nuestra Nación, y a su vez integrada a la Comunidad Internacional, quienes también tienen población, recursos de todo tipo especialmente Ciencia y Tecnología,  comunidad con la que tenemos que interactuar obteniendo su mercado para nuestra producción, utilizando los mecanismos del comercio exterior para lograr los mejores negocios. Es necesario contribuir con la formación de   especialistas que puedan colocar nuestros productos en el exterior, así como otros que capaciten a los productores para lograr que sus productos alcancen certificación y acogida en los mercados internacionales. 

C. La Seguridad Ciudadana.  Tiene que ser el efecto de la justicia social y de la equidad, si el gobierno local propicia la capacitación, el trabajo con igualdad de oportunidades como consecuencia de la superación de sus integrantes, automáticamente se resuelve el problema de la seguridad ciudadana, porque el resultado será el trabajo abundante y la paz social.

D. Ciencia y Tecnología. En un País como el nuestro que tiene la mitad de su población joven es importante el desarrollo de la Ciencia y Tecnología, para lo cual se debe propiciar que la oferta de Estudios sea orientado a fomentar la creatividad de los nuevos inventos referentes a la  ciencia y tecnología en los tres Niveles Educativos, apoyando con incentivos económicos a los inventores e innovadores del conocimiento tanto a través del Estado y la Empresa Privada, establecimiento los canales de comunicación públicos.

3.- POLITICAS SECTORIALES.

Las Políticas Sectoriales tienen que ser el resultado del Plan de Desarrollo concertado con todos los sectores de la población, los cuales tiene que contribuir a que sus resultados sean de beneficio directo para la población en general.

A. SECTOR AGRARIO:

Un sector económico importante que se debe dar preferente atención es el desarrollo Agropecuario, la misma que debe modernizarse, dotándole de los siguientes aspectos que consideramos son necesarios e importantes para el desarrollo sostenible de la ciudad:

· Sistemas de Riego en el ámbito de los Distritos.

· Cultivo de pasturas naturales y mejoradas.

· Implementación de viveros forestales.

· Cultivo de la Maca, Quinua, Quihuicha, Tarwi, la papa nativa el suyt’u  productos de exportación.

· Promover la Instalación de Huertos familiares, comunales e Instituciones Educativas.

· Centro de acopio de transformación e industrialización de los productos de la ciudad.

· Capacitaciones para erradicar las plagas y enfermedades de la papa.

· Mejoramiento genético de los animales, Vacunos, Ovinos,  camélidos y otros.

· Asistencia técnica permanente y capacitación integral en el campo agrícola y ganadera.

· Promover la crianza de animales menores.

B. SECTOR PESQUERO:

El sector pesquero tiene que impulsarse modernizando y construyendo los sistemas de crianza de truchas, puesto que las Provincias vecinas cuentan con recursos hídricos en cantidades suficientes los que se encuentran con poco uso y donde vía convenio se pueden desarrollar en beneficio de los pobladores.  Por lo cual el Gobierno Municipal impulsara e Instalará Piscigranjas Comunales, a su vez la transformación y comercialización haciendo que sean más competitivos hacia los mercados locales y Regionales.

C. SECTOR MINERO. 

La Minería, es un sector que puede potenciarse fomentando la creación de empresas cusqueñas que inviertan en los yacimientos mineros ingentes que cuenta la región, de  tal forma que no solo sean los extranjeros los que se beneficien de estas riquezas.

D. SECTOR ENERGIA:

La energía es uno de los componentes del desarrollo tecnológico e industrial, se debe fomentar su desarrollo, encontrando nueva  fuentes de energía, y participación de la población en empresas de accionariado difundido. 

Por otro lado el Gobierno Local gestionará la rebaja de la tarifa del servicio de energía eléctrica a electro Sur Este S.A.A. sea  por intermedio de OSINERG, teniendo en cuenta que mientras se logre el ansiado desarrollo se tiene que contribuir con el poblador 

E. SECTOR INDUSTRIA Y ARTESANIA.

Es uno de los sectores que más puede ser desarrollado con un uso intensivo de la mano de obra Local, especialmente de los Jóvenes de todos los niveles económicos, para lo que tiene que trabajarse en forma concertada, con   la Municipalidad, Empresas privadas, Asociaciones de Artesanos, organizaciones de Jóvenes, Asociación de Mujeres y otros, a quienes desde la etapa de los niveles de Educación se tiene que impulsarlos a través de la capacitación productiva y artesanal,  el rol que le toca desempeñar al Gobierno Local es buscar los Mercados a través de la organización  de Ferias, Locales y Regionales, por otro lado se promoverá la Industrialización de los Productos cultivados en la zona instalando una planta procesadora teniendo como aliados a los Estudiantes de los Institutos Superiores tecnológicos que operan en la ciudad, en las diferentes  Especialidades. 

F. SECTOR TURISMO.

Nuestra  ciudad cuenta con  numerosos  centros arqueológicos, empezando por los  que se encuentran dentro del casco antiguo del Centro Histórico, y luego los que se encuentran en  las diferentes provincias y Distritos, existiendo numerosos  restos arqueológicos que se encuentran abandonados, faltando una política cultural que contribuya con la Preservación, y tiene  que empezar cuidándolos de la depredación,  para que no sean convertidos en cantera de piedra, para lo que hay que hacer una campaña masiva de difusión del valor que tienen, de tal  forma que el cusqueño sepa lo que tiene, la única  forma es  que participe de sus beneficios, capacitándolo en historia, cultura, geografía, mostrándole  mediante los medios audiovisuales  las riquezas mundiales y  también la que somos poseedores, y su relación con el mundo empresarial de la industria del Turismo,  de tal forma que abra su concepto y su visión  hacia el mundo y por que  debemos todos  los esfuerzos por conservar nuestra ciudad. De esta forma se tiene  que lograr involucrar a toda la   población de los conceptos de identidad cultural, patrimonio cultural,  restos  arqueológicos, puesta en valor de  monumentos  y su relación con el Turismo y la rentabilidad económica de un servicio.  

SECTOR COMERCIO:

Es un Eje fundamental del desarrollo Local, porque dependiendo de los niveles de comercialización se puede lograr,  colocar toda nuestra producción al mercado Local y Regional, para lo cual el gobierno local tiene que contribuir con su promoción, concertación y desarrollo, porque el éxito del trabajo de los productores depende de la calidad de su Producto y también de la Comercialización,  para lo que tiene que crear especialistas en exportación y marketing a nivel Local, Regional, Nacional e Internacional,   así como una bolsa de precios fijos de los productos de primera necesidad, así mismo se fomentará la comercialización de los productos en todos los ámbitos del Perú, de tal forma que se pueda  efectuar comercio interregional, nacional e internacional.

Se propiciara  también la capacitación permanente para la constitución de pequeños micro empresarios, para la generación del capital se creará un fondo para prestamos a los pequeños emprendedores con tiempo de gracia para que se puedan capitalizar,  a tasas de interés preferencial y promocional.

G. SECTOR TRANSPORTES Y COMUNICACIONES.

Nuestro transporte actualmente esta en crisis por la política de precios que han impuesto los Transportistas, frente a ello el gobierno local  tiene que estar  a cargo del transporte masivo, estableciendo una  empresa de transportes que contribuya a regular el precio y la calidad del servicio.

Es importante efectuar un  estudio sobre las rutas de los transportistas dentro de la ciudad de tal forma que los pasajeros tengan opciones a escoger para  trasladarse a todos los lugares de la ciudad. Las rutas  tienen que servir para que   la calidad de los vehículos  y el servicio mejore, y se tienen que establecer  mecanismos de control con participación de los representantes del gobierno local, y un sistema de  recepción de quejas  que tienen que servir para controlar el servicio del transporte.

En todas las vías el municipio tiene que garantizar la calidad del  pavimento  y las veredas, y todo el sistema de evacuación de aguas pluviales, de tal forma  que el peatón  pueda utilizar las vías publicas sin estar sufriendo los salpicones que le  producen los charcos de agua que pisan los carros  cuando transitan por las vías  en época de lluvias.

H. SECTOR EDUCACION.

El Sector educación tiene  que ser reformulado de cara a las urgencias   y necesidades productivas y de trabajo de la población, es increíble como ha sido estructurado, tomando en consideración que todos estudian para obtener una profesión universitaria, cuando la realidad muestra que ni los titulados alcanzan  la posibilidad de obtener un puesto de trabajo en su especialidad,  entonces para que  un joven   invierte tanto tiempo en  prepararse  para  especialidades que no tienen  mercado,  por lo  que tiene que estructurarse e l sistema  educativo en función de las urgencias  de trabajo de  la población, en tres niveles,  el nivel primario, el  nivel tecnológico y el  nivel superior. En el  nivel primario que seria de  6 años el estudiante aprende  lo básico, leer. escribir, educación moral, valores, ética profesional, y las ciencias básicas aplicadas tomando la realidad como laboratorio experimental, después de lo cual pasa  al nivel de la capacitación tecnológica
Educar al niño es asegurar el futuro del país, en nuestro caso seria asegurar el desarrollo de nuestra ciudad, para tal efecto el gobierno Local promoverá los siguientes aspectos:

· Capacitación permanente de los docentes en los cuatro niveles, así como a la población en su conjunto

· Gestionar la firma de convenios Nacionales e Internacionales de becas integrales  para los mejores estudiantes y docentes.

· Construcción de Bibliotecas Virtuales con acceso a los cuatro niveles Educativos, Docentes y la población.

· Gestionar ante la Oficina de PRONAA, la creación de los comedores Escolares en todas las Instituciones educativas de los   cuatro Niveles.

· Dotación integral de mobiliario Escolar.

· Creación de un centro de estimulación temprana de los niños de cero a cinco años.

I. SECTOR CULTURA.

La Cultura es la base fundamental para el desarrollo de la sociedad, es importante impulsar la identidad cultural, el respeto a los valores humanos y el amor a Dios, y al prójimo impulsando todas las manifestaciones culturales, de tal forma que a través de ellas se le enseñe y se cultive a la persona humana especialmente a la Juventud, enseñándole como tiene que desarrollar su diario vivir, con amor como una forma suprema de convivir con calidad, es pues competencia importante del Gobierno Local educar y contribuir a la formación cultural de la persona humana en todos los niveles de su existencia.

J. SECTOR SALUD Y BIENESTAR SOCIAL.

La salud es consecuencia de la buena alimentación Material y Espiritual, si la población tiene asegurada su supervivencia a través de un buen trabajo bien remunerado, su alimentación será adecuada y por lo tanto su salud también, es obligación de todos los sectores del gobierno garantizar la Salud de la población para lo que se tiene que dotar de Presupuesto para fomentar la Salud Preventiva,  enseñando  a través de la Educación y cultura de buenos hábitos alimenticios, y de convivencia basada en el amor del prójimo y las buenas costumbres enseñando que los vicios y el desorden en la vida del ser humano es dañino para la Salud.

También se tiene que fomentar el desarrollo de la investigación de la Medicina Natural utilizando la gran variedad de plantas medicinales que posee el Cusco para abaratar los costos de la medicina curativa.

K. SECTOR RECREACION Y DEPORTE.

Parte importante de la Cultura y del buen vivir es el desarrollo de las actividades recreativas y deportivas que en general toda la población debería desarrollar por lo que a través del sector Educación, se tiene que propiciar el fomento de la recreación y el deporte conforme se vaya impulsando se debería fomentar la constante practica del deporte y el uso de los recursos que tiene el Gobierno Local para propiciar grandes eventos deportivos como el Fútbol, Voley, atletismo y otras disciplinas deportivas. Con la construcción de infraestructura deportiva, y parques infantiles. 

METODOLOGÍA.

1.- Estudio de la Realidad Provincial.- Nuestra sociedad esta caracterizada por su creciente pauperización producto de las políticas aplicadas por los gobiernos locales de turno que a través de la historia han priorizado su entorno personal, familiar y de amistad para aprovechar los recursos del Municipio, en acciones de Gobierno que benefician a sectores privilegiados, como las grandes empresas de servicios que cobran precios exorbitantes por lo que hacen en desmedro de la población que cada vez está mas sumida en la pobreza y la desesperación que han contribuido al fomento del Alcoholismo, abigeato, violencia familiar entre otros, la justicia esta ausente del diario vivir con procesos judiciales que duran años de años, con lo que solo el que tiene dinero puede afrontar esta pesada carga que significa reclamar o exigir derechos.

2. Identificación de problemas.- La sociedad en si está en problemas y todas las políticas de Gobierno solo se han limitado a administrar la crisis, sin que se vislumbre una propuesta coherente de acción y de gobierno, basado en principios que sean creíbles y factibles, porque cada uno hace lo que puede para sobrevivir, en general hay que organizar la sociedad utilizando los ingentes recursos del Estado, en organizar a la sociedad misma para que se pueda enfrentar el reto de convertir esta ciudad,  en próspera y eficiente con una sociedad bien dotada de conocimientos y sabiduría para encontrar la actividad que haga posible que se puedan formar empresas modernas basadas en el conocimiento y habilidad de cada poblador. 

3. Propuestas de Solución.- 

a) Apoyar al sistema Educativo en todos sus niveles, en los problemas y necesidades para lograr un instrumento de renovación y transformación, de la persona y de la sociedad en su conjunto, logrando que la gente sea trabajadora, honrada y honesta. Que cultivando valores principalmente el amor al prójimo puede alcanzar su bienestar y desarrollo que garantice que el Distrito sea próspera y ejemplo de organización y trabajo para el pueblo.
b) Utilizar los recursos del Municipio para lograr que cada eje temático,  de la Provincia, en cuanto a los asuntos   Agropecuarios, Pesqueros, Mineros, Energía, Industria, Artesanía, Turismo, Educación, Salud, Comercio, Transportes y Comunicaciones y bienestar social, sea evaluado y desarrrollado con la participación de las Organización de bases,  y sociedad en su conjunto para lograr  que también se pueda impulsar la Cultura, recreación y deporte,   Esta evaluación se tiene que efectuarse  mediante la participación popular especializada por los sectores a los que sirve, de tal forma que se puede identificar lo bueno y malo de cada sector a fin de efectuar un Proyecto de desarrollo que garantice en el largo plazo su trabajo.                        El objetivo es que cada organismo del Gobierno Local utilizando la capacidad Instalada que cuenta pueda dar un servicio de calidad, priorizando al ciudadano tratando de brindar un servicio rápido y eficiente en un marco de modernidad y respeto.
c) Organizar a la población por sectores y ocupaciones para establecer mecanismos de participación en el desarrollo social, servicios y de control.
d) El sector Comercio  es uno de los ejes fundamentales del desarrollo Local, porque  dependiendo de los niveles de comercialización se puede lograr  colocar toda nuestra producción en el mercado. Para lo que  se tiene  que contribuir con su promoción, concertación y desarrollo porque el éxito del trabajo de los productores no solo depende de la calidad de su producto sino también de su comercialización, para lo que tiene que crearse especialistas en exportación y marketing a nivel Local, Regional y Nacional, así como una tarifa de precios, que permita efectuar las transacciones en volúmenes importantes de nuestra producción.
e) En el Sector Turismo, se tiene  que impulsar el desarrollo a partir de un sistema de capacitación,  promoción, y difusión de servicios en el ámbito  internacional, porque aun no se ha logrado los volúmenes de captación de visitantes que requerimos para ser un destino turístico exitoso, porque el Municipio  ha estado ausente de la promoción.
f) Sector de Transportes y Comunicaciones.-La contaminación ambiental es un  asunto que no esta resuelto y que esta destruyendo la salud de los pobladores, se tiene que establecer el principio de autoridad y  retirar de la circulación todos los vehículos que contaminan especialmente los vehículos malogrados que tienen las instituciones publicas  y que  son los que mas contaminan el medio ambiente,  y ninguna autoridad edil ha puesto el remedio al problema.
En cuanto al desarrollo vial  es  un asunto de vital importancia,  efectuar el mantenimiento de las vías, calzadas, veredas y sistemas de evacuación de aguas pluviales 
g) En el sector Agropecuario,  el poblador logrará  mejoras en su ingreso económico, con la capacitación, en producción agropecuaria y  crianza tecnificada y guiada de los animales mejorados y cultivo mejorado de sus productos.
h) Sector pesquero.- con la instalación de piscigranjas comunales  se pretende mejorar la calidad en la alimentación  diaria de los niños, puesto que los peces tienen un alto valor nutritivo, así mismo el poblador generará su propio trabajo.
i) Sector Minero.- se dará mayor impulso a la capitalización  de las empresas  Mineras locales  teniendo en cuenta que nuestro país es eminentemente Minero, para lo cual se efectuará la concertación.
j) Sector Energía, el gobierno local promoverá el servicio eficiente de la energía eléctrica y con tarifas justas que estén al alcance de todos los usuarios, así mismo se promoverá el desarrollo Industrial.
k) Sector Industria y Artesanía.- con la instalación de  plantas procesadoras,  de los productos que se trabajan en la zona,  generaremos puestos de trabajo, de esta forma dar el valor real de los productos, por otro lado con la instalación de telares se mejorará la producción artesanal en sus diferentes confecciones hasta lograr su mercado de exportación.
l) Sector salud y Bienestar Social. se contrarrestará la mortalidad materna infantil, y el bienestar social en lo que respecta a la Salud preventiva de la población, así mismo se logrará las atenciones oportunas ante cualquier emergencia, todo ello se hará en coordinación con los Centros y Puestos de Salud.
m) Sector Recreación y deporte.-  con la promoción y desarrollo  de las actividades deportivas dotándole de infraestructura y presupuesto económico,  se logrará tener nuevos  deportistas, además que nuestra sociedad este libre de los vicios como son la drogadicción, el alcoholismo, para promover una sociedad sana y libre de cualquier enfermedad.
n) Sector Cultura.- El gobierno local revalorará nuestras costumbres y tradiciones para propiciar el turismo interno en nuestra localidad, de esta forma poder lograr, la presencia de  turistas, nacionales y extranjeros
III POLITICA DE PROPUESTAS:

1. la Política General del Gobierno Local, tiene que estar orientada a fomentar el desarrollo de sus recursos más importante que es la población para lo cual tiene que organizarla, educarla, capacitarla y ayudarla en su trabajo dotándole de los mecanismos de información y de servicio, que posibilite que cada uno pueda aprender una especialidad que le permita ganarse la vida con honradez y eficiencia y si ya cuenta con esta especialidad debe contribuir con ella, ayudándole a encontrar el mercado laboral y comercial para su producto o servicio.
2. La Educación es el pilar fundamental sobre el que tiene que desarrollarse la sociedad, por lo que se tiene que declarar los próximos diez años como  la “LA DECADA EDUCATIVA DEL CUSCO” basados en principios morales de la Ley de Dios.
3.  El Gobierno Local tiene que tener a su cargo los servicios más importantes como son el agua, el teléfono,  transporte, que tiene que ser eficiente a nivel de servicio local, así mismo dando la participación popular en el control del servicio,  para lograr que  mejoren, y sean más eficientes.
4. El trabajo es una tarea fundamental que compete al Gobierno Local, y debe contribuir a resolverlo mediante la capacitación, Educación y organización de la sociedad involucrando a todos los sectores sociales, ricos y pobres, religiosos y no religiosos para hacer una fuerza positiva que transforme a la sociedad en próspera y exitosa.
PRESUPUESTO.

1. Diagnostico, Evaluación, Elaboración de una Propuesta de desarrollo tendiente a la modernización de los siguientes sectores, Agropecuario, pesquero, Minero, Energía, Industria y Artesanía, Turismo, Comerció, Transportes y Comunicaciones, Educación, Cultura, Salud y Bienestar Social, Recreación y Deporte del Cusco.
Plazo de Ejecución un año Costo (S/.200,000.00) doscientos Mil con 00/100 Nuevos Soles por sector.

Fuente de  Financiamiento Recursos propios.

2.   Ejecución de proyectos productivos en todos los  sectores.

Plazo de Ejecución cuatro años, Costo  2000,000.00 ( Dos millones de nuevos soles por año. Fuente de financiamiento : Recursos propios

      3. Diagnostico, Evaluación y Propuestas de Organización de Trabajo popular,                        capacitación a los ciudadanos para convertirlos en emprendedores de pequeños, y medianos Empresarios.

      Plazo de Ejecución cuatro años, Costo (S/.1000.000.00) 1 millón  con 00/100   Nuevos soles por año

      Fuente de Financiamiento Recursos propios.






Por el Desarrollo Integral de Cusco.





Cusco, 24 de agosto de 2006.





Comité Ejecutivo Provincial del Cusco

         FREPAP.






